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ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL



• El derecho a días de vacaciones es por año aniversario (hasta que se cumple 
año). 

• Al termino del año aniversario, se cancelan días no disfrutados y se inicia con un 
nuevo saldo de días de vacaciones. 

• Los días festivos oficiales, no se deberán tomar en cuenta como vacaciones

• Se establecerá un día de descanso semanal. El resto será tomado en cuenta 
como vacaciones (incluso los no programados para trabajar). 

• El pago de vacaciones se deberá incluir en la prenómina como horas trabajadas 
(promedio diario de horas en los últimos 12 meses), de acuerdo a la Constancia 
de Cálculo Monto de Vacaciones. (POP Center). 

• La prima Vacacional se determina de forma automática por sistema. 

• La solicitud se realiza a través del POP Center, imprimiendo la hoja constancia
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• Los días a derecho de vacaciones se calculan por año calendario (del 1 de enero al 
31 de diciembre de cada año), y no son acumulables año con año. 

• Para nuevos empleados, los días se calculan de forma proporcional. Se podrán 
solicitar después de 3 meses después del ingreso. 

• A partir del 15 de Enero, se cancelan los días no disfrutados y se iniciará con un nuevo 
saldo. 

• Los días festivos oficiales, no se deberán de tomar en cuenta como vacaciones 

• Se establecerá un día de descanso semanal. 

• El pago de Vacaciones y Prima Vacacional, se determina de forma automática por 
sistema. 

• Los Gerentes Regionales y de Conjunto podrán tomar un día adicional a su descanso 
semanal obligatorio por cada 5 días de vacaciones a que tengan derecho.

• Se solicitan a través del POP Center – Vacaciones, autorizadas por el Gerente y 
posteriormente se genera la constancia correspondiente en el POP Center del 
Conjunto en el apartado de Documentos Relaciones Laborales
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Años Días

1 10

3 11

4 12

5 14

10 16

15 18

20 20

25 22

30 24

Años Días

1 6

2 8

3 10

4 12

5 -9 14

10-14 16

15-19 18

20-24 20

25-29 22



ADMINISTRACIÓN DE PERSONALVacaciones

Ingresar el Id del colaborador para 
poder generar su periodo de 
vacaciones

En caso de que el periodo de
vacaciones a disfruta abarque
fechas de dos quincenas, se
deberán generar dos constancias
para generar el pago de vacaciones
en prenómina

Establecer las fechas en que 
tomará el periodo vacacional, 
modificando el número de días de 
vacaciones a disfrutar

Para dudas o asesoría, consulta a tu Socio de RRHH
• Zonas 1 y 2: Alinne Gómez – mgomez@cinepolis.com

• Zonas 3 y 4: Jesús Kaised Ruvalcaba – jruvalcaba@cinepolis.com
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